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PARTE OFICIAL
1138IdalCia del Consejo de kintstros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

nior guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan ein

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

((Gacetas 6 de Septiembre 1916).

Intervención de Hacienda
DI LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.235

Sección de Teneduría. —Negociado de
Propiedades y Derechos del Estado

4.°—Débito, 5240 pesetaa—Tér
mino de la finca, Lucena.—Epuc a , pos

tenor al 76.
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial á los fines de las disposicio-
nes citadas y efectos de los artículos 1. 0 y

2.° de la Ley de 13 de Julio de 1878 y

1.0 al 5.° de la Instrucción para su cum-
plimiento de 13 de Julio siguiente para
la cobranza de los débitos por compra de
bienes desamortizados.

Córdoba 6 de Septiembre de 1916.—

Conforme: El Interventor, Flórez.—EI

Tenedor de libroe, Ratael Villoslade.—
V.° B.': El Delegado de Hacienda, Va-
re.—Es copia del original.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
--

Núm. 3.233
:Eics.1. o t

USCRIPCIÓN,PARTICULAts

La eta:tu-orla 	 Peaeles os ctia3)ut2 i'esetas

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un ano, 	 •

. 	 .
• . 825
• . 16 50

. 33

Un ales, .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

.4. 112
• . 22 50

. 45

Pili:in‘ro ¡mis°, ars eitiettexcs 4c, petrta.

ga ruleta tous los atea, ezcaete Ica doroieeoa.

NOTA 11v1PORTANTIS.—Inmedixterbsente que Iras
eeñorea Alcaides y_Secretarios reciben eate BOIATIN

pondrin que se fifi an ejemplar en el aitio rk costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo de) rerseearn
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Articuict I.' Las leyes obligarän en la E'eninsula, le-

' Baleares y Canarias, a los veinte chas de au pro:nula

ción ci en ellas no se dispusiese otra corra, se entiesa.
hecha la promulgación el día que termina le inser-

5n de la ley en la (ae4La
Art. S." La ignorancia de laa leyes ne excusa de su

implinatento.
Art. 3.° Las leyes no tencirdn efecto retroactivo, si
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

atea) decreto é Instrucción de 24 de Enero de reos

Articulo 23. Las Corporacio n es provinciales y mu-

nicipa les aboneren, en primer término, al Notario 6 No-

t ainv que autoricen lee subaste', los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-

mos, eed come loa derechos de inserción de los anuncios
los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del

matarte, s i lo hubiere, del importe total de I0b reieri-

'oa gastos, de cuyo cargo aun, con arreglo 6 lo dispuesto

a la regle 8.° del art. 8.*

Habiéndose librado certificaciones de

I
descubiertos por los conceptos qu i á

Relación expresiva de los deudores ä . continuación se indican, contra Ios con-

la Hacienda por p.azos de fincas urba- tribuyentee cuyos nombres también se

nas y rústicas, cuyos descubiertos han expreszn, se ha dictado por esta Tesore-

vencido y vencerän en las fechas que se 4 ría la providencia de apremio de primer
seaalan, cuyas canticledes deben ser sa- !,, grado.
tisfechas ä os ocho días precisamente de I 	 Lo que se anuncia por medio del pre-

les respectivos vencimientos, pues fina- ! sente, haciéndose Biiber á los interesados
;

dos estos, procederá la Administración d 1 qde si dentro del término de tres dies, ä

incautaree de la finca afecta al descubier- / contar desde ei en que se publiquen los
/le, con arreglo á lo prevenido en el Real 	 oportunos edictos en IRR localidades de

dec7eto de- 20 de Julio dc 1877: :e vecindad de loe deudores 6 desde la

Libro, 59.—Folio, 13,—Número del 1 inserción del preseote en este periódico
invemario, 780.—Precedencit , Estado.— 1 oficial, no verifican en la respectiva ofi•

1
Cias e, urbana.—Pueblo de vecindad del cina liquiteadore del Impuesto el itagreeo

deudor, Lucena.—Nombre dei deudor, 1 del principal y abonan á esta Ag ncia

Migaet de la Torre Gutierrez. —Fecha 1 Ejecutiva ei importe del 5 por 100 en,

de vencimiento, 24 Septiembre 1916.— ". que consiste el ;premio de primen grado,

Mes de Septiembre de 1916

PROV I NC 	 D'El;AE CORD0131;
-;.:.04,~reAvgi*ZiretreAea.-12"aetzakylesecel",1

latriente,

' se decretará ei de segundo con el recar- .

1 go del 15 por 100 sobre iss cuotas.

Conceptos.—Nombre de los contribu-
yentes—Vecindad. Débito,

1 	 Antonio Muñoz Fierral, Fuente Obc•

juna, 2554.
Córdoba 4 de Septiembre de 1916 —

I El Tesorero de Hircienda, Alberto Gon-

zslez

Por el presente se hace saber: que la
Compañía Arrendataria de Contribucio-
nes de esta provincia, en uso de las fa-
cultades que le estin conf ridas, ha scor -

dado nombrar Auxiliar del Recaudador
de /a zona de Córdoba, dort Francisco
Lozano Alcdntara

Lo que se hace púb ico por medio de
este BOLZTill OFICIAL para conocimiento
de lee atd,oriltoies y contribuyente', en
generad.

Córdoba 4 de Septiembre de 1916 —

• El Tesor-ero cl e Haciende, Alberto Gro-
zalez de la Peña,

de la Peña.
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este Ayuntamiento durante los meses
de Enero, Febrero y Marzo últimos,
que forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento de lo prevenido en el
articulo 109 de la vigente ley Muni-
cipal,

ría, Alcalde saliente, al objeto de recibir
y dar posesión § los nuevos Concejales
instalar en aus cargos, para cuyo acto

dos en la forma siguiente:
Alcalde presidente, don Carlos Jurado

Requena.
Primer Teniente de Alcalde, don An-

tonio Moreno Castro.
Para segundo idern, don Jnen•Llamas

Moreno.
Después fué elegido Regidor sindico

don Juan Roldán Requena y para suplen-

1
 te don Juan Diez Jurado, siguiendo el or-
den numérico de los dernas R-gidores
para que ceda cual pudiera r capar su
respectivo puesto por el orden que de-
termina la Ley y es:

Don José Varona Jicnenez, don Juan
Diez Jurado, dun Salvador Varona Ji.

menez, don Severiano Bajo García, don
Francisco Zafra germorta, dort Antonio
Varona Jiménez, don Juan Cantitlo Vega

y don itPn ti Roldán Requeaa; y por últi-
mo se acordó designar ei sribadc de caía
semana pera ce ! ebrar las sesiones ordi-
narias, según dispone e: ‘rtícoio 57 de
12 citada Ley y hora de las 'ocho de ia,

noche di I.° de Octubr- 6 31 de MATZO
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Las leyera órdenes y anundtut que te manden publi-
car en los, Flotetissis afiaato se han de remitir al Jeto
político respectivo, por cuyo conducto . re partstrin
editores de 105 mencionado pertúdicoa.

(Ordenes de 3 de ..6.bri1„ de 3 y 21 de Octubre de i)

Loe sereis Secretarios cuidarin, balo su awis entre-
I cha reeponsabilicled, de conservar los nenteroa de esta

BOLETIS, COleCCIMISCIOR para au encoaderueción, que da-
bere verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.- Cor.foinie con le cc.ndición
4•* del pliego que he servido de base para a s u•
baeta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á 'fu:tanda de parto sin que abonen k a
Intereeodoe el importe dci tu publicación 6 ga-
ranticon el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por Itnea 6 parte de elle, u la venta ,,de nú-
ITterOb eueltos ä 40 céntimos de peseta.

1 
Derechos reales ! Extracto de los acuerdos adoptados por

iFrancisco Lopez Moreno, Cabra, 88'76 1

1 pesetas.
il 	 Antonio Guzmän Ordóñez, idem, 29.

; 	 Rosario Valenzuela Serrano, Baena,
I 37'93.

i , ,

-
Ana Espinosa Trujillo, ideas, 111 26. 	

Preside don Francisco Zafra Sentarme
'

Maria Antonia Horcas Serrano, Va-
lenzuela, 91'98.

Francisco Ortiz Jurado, Laque, 592.
Rafael Rodriguez Rodriguez, Vi lanue-

concurrieron todos y fueron posesiona-

va del Rey; 1.4'44.

1	 Adela Medanero Va:enzuea, idern
1 Extraordinaria del dla 1.'

12031.

V t2.244.

Mes de Enero

;41
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BOLETTN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
....e•ema.zwenwat

nt torio debla zer gratuita, y loa demás se- 'i instancia de Raf el Torres Paredes s Ad,
f ñores acordaron que fuera conforme ä la 2 tando se le concediera una tabla libre de
ILey, quedando por mayoría de votos ! carn s, acordando el Ayuntamiento de.
1 nombrado Depositario municipal y del I seatimarla por ser deudor el solicitante á
I Pósito don Juan Diaz Jurado, con la obli- los fondos municipales, como arrendata

i
gación de rendir cuentas y demás que 1 tio que erré de los despojos del Matadero

i corresponda. 	
I
l' en el año 1897 ä 98.i

i 	 Ordinaria del dia 29 	 También se di6 cuenta de los trabajos
1 1 hechoe por la Comisión designada park1	 Preside el Alcalde don Carlos Jurado !

Requena. 	 1 la renovación del contrato de arrenda ,i 
i miento ó del alumbrado Øb ico, y con.i 	 Se da lectura del acta anterior, queda 1
fi aprobada y autorizada aperar de hab 	

farolea os setturea Concejales con las re.
erse l r

i expuesto por el Concejal don Jolté Varo. 
f [termas que aquella propone, se acordó
1 que expresada Comisión concierte con iit/ na que el nombramiento de Depositario ,
i empresa ,es condicionea para llevarla eI ro flag por mayoría sino por cuatro vo•
i cabo.i tos y cinco papeletas en blanco, acor-

I 	 ;
; dandolo hacer constar así :en la presente ! 	

Se acordó que se abonen de imprevis
;

y que fuera aprobada equella. 	
tos el importe de dos gres para les.! 	 I 	

or
1Se di6 cuenta de la que rinde el De i 

guardia': municipales.

1 	 aliente den búfala Castro de i

	

1 	
Así mismo que se abone con cargo alpositario s 

capítulo correspondiente el importe deIf los censos de propios del año anterior, 
i

. acordándose pasarla a informe de la co- r
: una tarima y una estantería para amplia.

misión respectiva. 	 I ción del archivo.

i 	 No habiéndose presentado reclama- !, 	Mes de Febrero
' ción alguna contra las listas de electores Ordinaria del día 6
' para compromisarios en e! Fo rmo que la
1 Ley determina, la Corporación acordó 	 Preside el señor Alcalde don Carlos

por uuanimidad declararlas definitivamen Jurado Requena y leída el acta de la an.
;, te ultimadas tal y comer aparecían publi- tenor frré aprobada.
g cedes en el BOLETIN OFICIAL de esta pro- ; 	 Acto seguido, se cli6 cuenta y fué leida
d

I
vincia y que se hiciera nuevamente con , una circular de la Comisión mixta de Re.

1

 tal caracter, confo me al art. 29 de la clutamiento de la provincia fecha 28 de

Ley de 8 de Febrero de 1877. 	 Enero úliimo, para que en virtud de lo
: 	 Vistos los artícu los 66 y 67 de la ley ' dispuesto en la R. O. del Ministerio de is
i Municipal que tratan de la formación de Gobernación de 20 del expresado mes,
r
; secciones que ha de preceder á la desig. , se determine por el Ayuntamiento ei ti.

nación de vocales de ja Junta municipal po del jornal regulador de los braceros
i
t en el concepto de asociados contribuyen- • en este término municipal, después de la
i tes, y resultando que á este Ayuntamied- ,' oportuna discusión, acordó formar el si-

t' to corresponden once Concejales, con , ; guiente cómputo: jornal medio en la frie.

forme el art. 35 de la-citada L e Y •, que la na agrícola, 275 pesetas; idem en la de:
!

división de; término en secciones para ' viña, P75 y en la de cava 1 1 50 pesetas,
; les e fec toa de que se trata es ineludible, ? y que sumadas dan un total de 6 pesetas,
; a tenor de lo; preceptos citados, sin que : cuya tercera parte es de 2 pesetas, tipo
i el 1 Tuero de éstas pueda Ser menor que ' en que se Señala al jornal regulador de

1 el de la tercera parte de Concejales, de- un bracero en erate término municipaa
biendo tener lugar la distribución por 	 Visto por la Corporación e! informe

: calles, berrius 6 parroquias, el Ayunta 	 emitido por la comisión respectiva A la.

i miento, previa discusión y pur unanimi- cuenta rendida por don Julián Castro
: dad, acorchó: 	 Aguilar de los censos de Propio a del año

Que pare la designación de vocales anterior y hal ánclala conferme, acordó
! asociados de que ae deja hecho mérito,1 	 su aprnbación -salvo er or ü omisión pro.
! quedaba dividido el término en cuatro bada por parte del cnentand nte y cine

secciones, que comprende ä cada una las se entregasen al entrante Depositerio don
;; calles que en :as mismas se relacionan; y ' Juan Díaz Jurado las cartas de pego que

conforme ä la distribuc ón anterior, se ; estän pendientes de cobro a fin de ha.

procediera 4 formar la lista de loe ved- cerlaa efectivas sin recargo, dando cono-
¡ nos según el art. 65 de la Ley, por tener . cimiento así 1 los deudores.r

	I derecho a formar parte de la junta trau- : 	 Seguidamente ne dió cuenta ä 12 Cola

1 
d ic ipa l y ocie el resultado de !as anterio- poración con lectura de una moción . pre-

, res operacionea se hiciera público en la ; sentada por el Concejal don Severia.
i. forma reglamentaria y antes de finalizar : no Bajo; en la qn.e teniendo en cuenta

el presente mes de Enero, ä los efectos ', el malísimb estado del pavimento de las
I del art. 67 de la citada Ley. 	 : calles de este pueblo, se hicieran- las re.
:
a 	 Se di6 cuenta de la renuncia presee- peraciones mls urgentes con la inversión
I tada por don Alfonso Romero G•rcía de Je cantidad consignada en preaupoes-1
1 del cargo de Fiel del Matadero púbico, - to, y una vez agotado se recurra a la;
c que fué admitida por ei A youtamiento. t prestación personal, conforme al artículo

1 	 Seguidnmente se dió cuenta ä la Cor • g 79 de la ley Municipal, y denles disposi.
-i

I
poración de tres solicitudes suscritas por ; dones.

	

1 don Juan Higuera Baena. den Francisco 'r" 	 Puesta 4 discusión, se propuso por al-
Zafra Santamaría y don Miguel Torres ! gunos señores Concejales que antes der

/ Mancha, pi tiendo se les nombre para el 	 recurrir a la prestación peleona! seI

i 
cargo de Fiel del Matadero, y enterada Vi cieran las transferencias de 'crédito que

 hi.

la Corporación, se puso ä discusión y 1 permita el presupuesto para invertirla@
por votación, resultando Miguel Torres ! en mencionado rarreglee y conformes se

I con siete votos, don Francisco Zafrn con 1.5 acordó por unanimidad aprobar la mo-
tees y el don Juan Higuera con ninguno, ' ción con le reforma de hacer las tranef e -

0
1 

quedando elegido el primero. 	 rencias de crédito propuestas antes de
3 	 Seguidamente se di6 cuente de una ; recurrir a la prestación persona!.

y la de las nueve del 1.° de Abril al 30 	 Y por alijen°, acordó la Corporación
de Septiembre. 	 adquirir una estera de pleita para el aa•

Ordinaria del día 1.0

Presidencia del señor Alcalde D. Car-

lón de seaionea con carge al capítulo co-
rrespondiente del presupneato de ente

I ejercicio.
los Jurado Recreos,

Se Leyó y fué aprobada el acta de la ; 	 Ordinaria del día 8

an terior y se acordó: Presidencia del señor Alcalde D. Car-
Que para dar cumplimiento Al art. 60 j loa Jurado Requena.

de la ley Municipae se procediera al 1 	 Fué leida y aprobada el acta de la ante-
nonabearaiento de les comisiones Pelma« 1 rior.
nentea al mejor deaempefio de los asan- 1 	 Se (lió cuenta á la Corporación de un
tos y se llevó a efecto del modo si- 1 expediente posesorio presentsdo en la
guiente: 	 Secretaría por Antonio Recio Moreno

Para la comisión de presnpuestos, re- ! pere que se le amidare IM casa número
partos y cuentas, don Antonio Moreno i 39 calle Portichue'o, adquirida en cona-
Castro, don Severiano Bajo Garcia y don i pral. a María del Corpus Moreno Diez, el
Juan Diaz Jurado. 	 1 Ayuntamiento accedió a lo solicitado y

1Para la de establecimientos púbicos y , que re le expidiera al interesado el opor-
otras varias, á don Juan Llamas Moreno, tuno certificado.
don Juan Roldán Requena y don Juan 	 Seguidamente acordó el Ayuntamien•
Cantillo Vega. 	 to nombrar Depositario interino el Con.

Para la comisión pericial de areillara- :' cejal don Juan Dikz Z Jurado, al objeto de
reventar actas de arqueo y demis operamiento, de consumos. y otros conceptos, i

a don Juan Roidan Reqnene, don Fran- dones de contabilidad hasta tanto que se
CiSCC Zr,fra Carmona y don S 'averiarlo ! provea la plaza en propiedad.
Bajo García. 	 . 	 ' 	 Acto contínno se ac rd5 por el Ayurp

para Regidor interventor, den Fran- tamiento designar al señor Presidente y
ciSCO Zafra. 	 á los Concejales don Antonio Moreno y

Para diputado de Fiesta, don Jalan 1 don Severieno Bajo para la gestión con
Rolan, 	 i la Empresa de la luz eléctrica un nuevo

Para diputado de Guerra, en que haya contrato de alumbrado público y cuyas
ide intervenir en los alojamientos y baga- i basen de ibererán la Corporación.

jes, ä don Juan Cantillo Vega. Igualmente le acordó por el Ayunta-
Pera lis obras públicas, ä don Anta- : miento el viaje a Córdoba por el señor

nio Moreno Castro. 	 i Alcalde y Secretario para su presenta.
Para que represente á la Corporación ! cien al se ñor Gobernador civil y deuda

en le Junta de Primera ensettanze, ä don l
nutoridedee provincisles y evacuar otros

Severiano Bajo y don Juan Diaz jurado. 	 asuntos, ; bonandose los gastos de viaje
También se acordó que se anunciara t oen cargo ai capítulo de imprevistos y

por término de ocho días e i cargo de i pretupuesto de este ejercicio, -
Depositario municipet y del Pósito con 	 A petición del Concejal don José Ve-
la retribución der250 pesetas anubles y j rona á la Preeidenc:a, para que se le ex -
con la garantía pera responder de tres ' pidiera una certificación comprensiva de
mii en metälico. 	 : todos los acreedores al Municipio por to -

Asimismo acordó la Corporación el l cica conceptos y fué accedido a aquella.
nombrenaiente de peritos prácticos mu•

Extraordinaria del día 11nicipales de predios rústicos ä don José

11

1

 II
II

fi

ij

Gafan alarin y don Manuel Ga:an Mata 	 Presidida por el señor Alcalde don

y Para los urbanos por ncoliaberlos ni de Car 09 Jurado Requena, eiendo leida y
una ni otra clase los hay titulas-ea, 4 loe 	 aprobada el acta anterior.
maestros de aikeciailerfa don Salvador Ga- 	 Enseguida el señor Presidente mani-
lan Castro y Meriano Moreno Luque. 	 fentó.ir la Corporación que resultando del

Dada cuenta á la Corporación p o r ei acto de arqueo extraordinaria y ! evanta •

señor Presidente del personal facultativo z da en e; día antesior, ei arrendatario del
y de empleados y agentes de todos los arbitrio de pesas y medidas no había
ramos de la administración á quien están consduido el depósito definitivo para
encomendados los servicios municipales, / garantir el arriendo, la Corporación en-
fueron confirmados en gut; resieCtillOS 1 terada acordó que la Presidencia hiciese
cargos, y dejando al señor Presidente cunrplir conforme á io dispuesto en el
como de su competencia e: norabramiene artículo 24 de :a Instrucción de Contra-

!to de losa agentes de su autoridad. 	 tos provieionales y municipales y demas
Igualmente se dió cuenta por el señor 1 relacionados a caso.

Presidente de un expediente instruido i Ordinaria del día 15
para formar las listas de las personas que j

Presidente, el señor Alcalde don Car-

tar compromisarios para la elección de
con los Concejades tienen derecha á yo-

los Jurado Reqnena, siendo leida y aproI

Senadores, y enterado el Ayuntamiento I bada el acta anterior.
donde eparece que las listas las consti- Seguidamente se dió cuenta de un ex •
tuteen once Concejales de que se compo• 1 pediente instruido para la provisión del
ne la Corporación y los cuarenta y cua- 1 cargo de Depositario municipal y del
tro mayores contribuyentes vecinos de I Pósito, en el que no se había presentido
esta villa con casa abierta y por el orden solicitud alguna en los ocho dias en que
de cuotas conforme al artículo 25 de la ! había estado anunciado al público, por
ley Electoral de 8 de Febrero de 1877, lo que procedía declarar concejil y ob:i-
la Corporación acordó por unanimidad ti gatorio dicho cargo ä tenor de lo que
la aprobación de referido expediente, preceptúa el párrafo 3.° del art. 157 de
dando por formadas las listas que en él la ley Municipal.
constan, disponiendo su publicación en 	 Puesto á discusión el asunto por el

Concejal don José Varona que si s de-esta villa y BOLETIN OFICIAL por término t,
c traba repetido cargo concejil obliga-de veinte días para oir reclamaciones.
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Mes de Marzo

Ordinaria del 4

Preeide el señor A:calcle don Carlos
Jurado Requena.

Se dió lectura de la anterior y fué
g ime bada, y tu, habiendo asuntos de que
tratar, se di6 por terminada.

Ordinaria del 11

La preaide el señor Alcalde don Car-
los Jurado Requena.

Se dä lectura de l a anterior y queda
aprobada.

aanseguida se di6 cuenta y lectura de
la Circular del señor Gobernador civil de
esta provincia, earnero 885, referente 4
les subsistencias, quedando enterada la
Corporación.

Después acordó la misma que se ami
¡tarase d nombre de don Antonio Rodrí-
guez Córdoba Nadales, una suerte de
olivar al pago de los alajuelos, de este
término, que había adquirido mediante
información posesoria de Juan Solano
López y que se le expidiera el oportuno
certificado.

Se nombró para la oficina del repeso
al Conaejal don Francisco Zafra Car-
mona.

Ordinaria del día 18

Es presidente de ella el señor Alcalde
don Carlos Jurado Requena.

2 	 Se dä lectura de la anterior
1

aprobada.
fué

A

de
ci

aS

8'

er

e

Después se acordó que el señor Alcal- 1866, y reportar más beneficios ä esta
yaya ä Córdoba á gestionar la 'proba- ; población, y que se elevará respetuosa

1
la del reparto de Consumos y otros instancia ä citado Ministerio.
natos, abonindose de imprevistom los •,' 	 Y por último se designó al Concejal
dos de viaje. 	 ! don Juan Díaz, para que haga la semana
Por el Concejal don José Varona 85 pi- en la oficina de repeso.

de á la Corporación acuerde la instala- 	 Ordinaria del día 26
ción inmediata de le Estación telefónica
ounicipal que ha sido concedida ä eate i

l 	La preside el señor Alcalde don Car-
? los Jurado Requena.Ayuntamiento, acordändose así al ex- I

F -Alcalde don Antonio Galan, la orden de 	 ué leída el acta de la anterior, que
i dando aprobada.co icesión 	 que obra en su poder.

Seguidamente acordó la Corporación
Ordinaria del día 12 	 1 conforme i lo preceptuado en el ard-

areside el señor Alcalde don Carlos I culo 102 de la vigente ley de Quintas,
Jurado Reviene, y Abierta que fa lé se lo_ l nombrar Tallador para las operaciones

Yó » Pacta de la sesión anterior y fe6 1 del reemplazo actual y revisin de excep
aprobada. 	

-
i cienes de aftos anteriores ä don Fernan.
1 e

Se acordó por la Corporación señalar l do Moreno Mata y que se le abonasen
pera la cobranza del primer trimestre de 6 pesetas como renurnerasión á su tra-
ao ;sumos y arbitrios en ans dos peno ! bajo.
dos voluntarias, los dias del 15 al 20 y I 	 Dinasta. es se di6 cuenta de un expe-
del 24 al 29 del mes de Febrero 	 ! diente posesorio preaentado por don En-

i
Después se dió cuenta de la que ren- 1 rique Carmona Mata, solicitando se leI

ta don Antonio Jurado Gómez de los ; amillare ä su nombre una suerte de oil-
at ores que i su cargo ha tenido, y ea.. I var pago de las Vítrea, de este término,

dos /os setioree Concejales, acorde- I adquirida en compra a don Anton o Ro-
pasar dicha cuenta I la comiaión ! dríguez Córdoba Luque, acordändose por

ieepectiva, para que emita tu informe en ' la Corporación conforme ä lo solicitado
la eism& 	 y que se le expida et oportuno certifica..

asimismo acordó la Corporación con- I do según la R. O. de 14 de Junio de
ceder un socorro de 5 pesetas al enf

pobre Joa6 Torres Jiménez, vecino de 	 Por el Concejal don Juan Diez Jurado

	

,,.7

. 	 1884.3

t villa, pera su traslado ai Hospital de se manifestó ä la Corporación que el es-
/deba. , Ud° de la enseñanza en las escuelas p4-
Y para la inspección durante la se- ; blicas de niños, era algo deficiente y pe-
na en el repeaeao se designe al primer ; d a que ne adoptasen las medidas nece-
niente de Alcalde don Antonio Mo- serias para normalizarlo, por lo que se

/
o. 	 1 acordó por bas señores Concejales, que el

¡Odinaria de di 	 señor Presidente cite ä la Junta local dera 19
: 1.* ensenenza para que gire una visita

A lcalde. don Carlos i de inspección ä citadas ereuelas, con ob-
jeto de conocer cuanto hubiere sobre el

I
particular.

/	• 	 Se nombró para la oficina de repeso
, al Concejal don José' Varona Jiménez.

Enseguida se dió 	
II

acuenta de las opera- los Jurado Requena, dándose lectura de1
1 ciernes de contabilidad hechas durante la anterior, siendo aprobada.

i los meses de Enero y Febrero últimos, , 	 Enseguida se acordó aprobar las upe-
; acordandose queden los justificantes so- ! raciones de contabilidad hechas durante

bre la mesa hasta el próximo sábado pa- i loe mesea de Enero y Febrero de este
ira en examen por los señores . Gonce- !. 9110.

1 jales.
i 	

! 	 Después se di6 cuenta de tres expe-
i Deepués se dió cuenta de un expe- dientes posesorios presentados por Ma-
idiente de prótugo seguido al mozo Juan , rfa de los Angeles Moreno Cabello, Ana
i Romero Caro del sorteo del.afío actual 1 Llamas Montilla y Joaquin Nadales Cara
i

que no se habla presentado ä ninguna ! mona solicitando se les amillare ä la pri-
de las citaciones ni persona alguna que mera un olivar en los Atajadizos, adqui-
le representase: 	 , rida de Ana Aguilar Zamora, á la segun-

: 	 .._ 	 .
Viatoe sus resnitados y diligencias da otru olivar en las Cabezas del Rey y

:
; practicada, lo expuesto por el vecino otro en Cañada de Borrego y una suerte
i designado como defensor por la madre de tierra calma en la gncinilla, adquiri•

; del mozo número 14 y el difamen del i dos de Juan Torres Santamaría y Anto-

Regidor Sindico, el Ayuntamiento acor- i nio Solano Llamas; acordando la Corpo
d6 declararlo prófugo para todos los efec- ! ración acceder ä :o solicitado y que se .

:
tos legales con imposición del pago de ' lea expidiese á cada uno el oportuno cer-
,
ros gastos que ocasione su captura y con- tificado.
ducción. 	 . 	 1 	 Seguidamente se di6 cuenta de una

. También se dió cuenta de 'os expe- i! instancia del farmacéutico titular don
dientes de excepción de los ,dsozos de l 1 Joaquín Rodríguez, pidiendo 1 !a Corno-

? reeMplazo del año actual y de les de la 1 ración acuerde lo que proceda para que
revisión de los tres años anteriores, y ¡ rija desde el día 1. 0 del próximo Abril la
examinados por la Corporación, Mal/ha- ! reforma de su contrato ordenado por la
dolos conformes á las disposiciones vi- i Superioridad, y enterada la Corporación

i gentes, acordó hacer suyo el dictamen acordó: que rija desde dicho día l a refor-
' del Síndico y aprobarlos en todau sus I "un Para l° cual se daría cumplimiento:

i: parte&

Y por último" nombró la Corporación 1

para la oficina del repeso en la semana i
al Concejal don Antonio Varona. 	 •.!

Extraordinaria del día 24 .1

Preside el señor Alcalde don Carlos
Jurado Requena y reunidos los señores
Concejales previa convocatoria hecha al
efecto en la forma que previene el artí-
culo 68 de la ley Municipal, al objeto de
practicar el sorteo por Secciones de los
vocalrs asociados que con el Ayunta-
miento han de constituir en el presente
dio la Junta Municipa l , y leídas que fue-
ron las listas de las cuatro secciones en
que ye distribuyeron fueron contadas
las papeletas que contentan los nombres
de los insc:itoa ena cada una de ellas se-
paradamente y dobladas que fueroti, se
introdujeron en un globo, procediéndose
á extraerlas una ä una por niflos de me-
nor edad, tantas papeletas de cada sec-
ción como individuos habían de elegirse,
dando el resu lado aiguieete:

Primera sección

Don Francisco Cabello Sänchez, don
Ignacio Jiménez Cantillo.

Segunda sección

Don Santiago Marín Ayala, don José
María Galän Varon-., don Antonio To-

i
rres Galán, don Juan Díaz Alcaide.

Tercera sección

Don Juan Alcántara Luque, don Mi-
guel Marin Solario, don Antonio José
Carmona Alcántara.

Curta sección

Don Miguel Angel Apilar Moreno,
don Juan Gómez Alferez Castillejo; y
cumplido el objeto de la convocatoria
fueron proclamados vocales asociados por
el Ayuntamiento los referidos once indi•
viduos, mandando que se publicasen las
listas de loa elegidos y se les notificasen á
los fines oportnnoo, y se levantó la se-
sión.

Ordinaria del día 25

La preside el señor A lcalde don Car-
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Preside el señor
ando Requena.
Se dä lectura a la anterior, y fué apro-

bada.
il.nseguide. se acordó por la Corpora-

ción , autorizar al apoderado de este
Ayuntamiento don F.nrique de la Cerda,
para que rec'-ja de la Comisión mixta los
expedientes de excepción de quintas de
as mozos sujetos ä revisión.

)espués fané e probada por la Corpora-
ción la cuenta de los bagajes facilitado,
es el cuarto trimestre de 1915, á fuerzas
a la Guardia civil.
Seguidamente se di6 cuenta con lecha-

/ le una circular del señor Gobernador
civil cit 20 de Enero último, sobre !a
anbración de la Fiesta del árbol, acor-
ds ido la Cor poración por unanimidad
Pealar pera que tenga lugar el día doce
o Marzo último.
'or el señor Presidente, se di6 cuenta

e un oficio que le dirige Rafael Torres
edes i naanifetando que no ea deudor

fondos municipales, como puede
doblarlo con las correspondientes car •
as de pago que obren en su poder del
e )1896 ä 97 en que tuvo arrendados
s despojos de la Carnicería pública,

'nadándose la comparecencia al signien-
t lunes próximo con las cartas de pago

se confrontación con los libros de conta-
ilnaca

Acto condal/10 acordó la Corporación
lia al Excmo. señor Ministro de ro-
'no se co nstruya la Estación concedi-

'11 este pueblo en ia via ferrea de Córa

rez
j" Málaga y kilómetro 38'200, en
de h acerlo en el 40'100, que 4436 con-

por R. O. de 24 de Agosto de

i lo ordenado por el señor Gobernador
civil.

Por último, se acordó nombrar para la
oficina del repeso en la semana al Con-
cejal don Salvador Varona.

Montemayor 31 de Agosto de 1916.—
Juan P. Carmone.

El precedente extracto fué aprobado
per la Corporación municipal eu sesión
ordinaria del día 2 del actual.

Montemayor 4 de Septiembre 1916.--
Jalan P. Carmona.—V.° B.°: El Alcalde,
Canoa jurado,

CÓRDOBA

Núm. 3,236

Depositada a n el Asilo de Madre de

Dios y San Rafael una caballería menor

que sin dueño conocido fué hallada en

terrenos del cortijo cDoña María), de

este término, el día 22 de Agosto alimo,

se Anuncia al público pare que lz pereo-

na á quien pertenezca pueda reclamada

en el Negociado respectivo de la Secreta-

ría municipal, dentro del plazo de quin-

ce días, contados desde el en que se pu-

blique el presente edicto en el BoutTIN

OFICfAL de la provincia, transcurrido el

cual sin que se haya solicitado su devo-

lución, se procederá á la venta de aque-

lla en eubasta pülnica, segeu previene el

artículo 13 del Reglamento de 24 de

Abril de 1905 para la administración y

réginare'n de las reses mostrencas.

Córdoba 5 de Septiembre de f916.—

Salvador Muñoz.

PALMA DEL RIO

1\16m. 3.229

Don Manuel Lopez León, Alcalde cons•
titucional de esta ciudad.

Hago saber: quo terminado el padrón

induatrlai que ha de servir de base para

la lorrnación de la matricula industrial y

de comercio para el próximo año 1917,

queda expuesto al público en la Secreta-

ría de este Ayuntamiento por término

Ministerio de Cultura 2024



Dado en Aguilar ä cinco de Septiem•

brede mil nóvecientos diez y seis -- z
Agustín Romero.—Ei Secretario, - Timo-

1

por
3

«La

teu Sänt hez.

Señas de la caballería

Un burro de seis ellos, atiende

Naranjero, ruck claro, con el hierro

Mundial, en una espaldilla,

rranco Mellado y al Sur otras del exce-
le rotísimo seño/ Marqués de Vaideflores.

La mencionada finca la adquirió la soli-

citante en contrato verbal de José Ba-

rranco Mellado, por compra, con fecha

diez y ocho de Noviembre de mil ocho-

cientos noventa y seis, en la suma de se-

tecientas cincuenta pesetas, libre de gra-

vámenes,
En providencia de hoy, dictada en di-

cho expediente, se llama por medio de

edictos, que se fijarán en los sitios públi

cos de esta localidad y se publcaran po:

tres veces en el Boraerne OFICIAL de la

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Dada en Pozoblanco á cinco de Ago8.

tu de mil novecientos diez y seis.

hago Aparicio.—El Secretario judicial,

P. H., Juan de Julián.

Adminislaciou de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo loe apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Juez
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 60
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 8.224

LOPEZ ARROYO, Juana; conocida

por los apellidos de Lopez Molina, de

diez y ocho arios, soltera, natural de
cena, de ocupación su caza, hija de Enri•

que y Araceli, y domiciliada ültimarnen

te en C6rdoba •, comparecerá ante el Juz•

godo de instrucción de Cabra, dentro del

término de diez días, para ser reducid:

ä prisión y responder ä los cargos que it

resultan en el sumario que contra la mia

ma y otros se instruye en este dicho
Juzgado por hurto de aceituna.

Núm. 3.218
DE LA FUENTE PETROLA, José.

de veinte y seis años, soltero, ebanista,
hijo de Ramón y de Rosa; domiciliado

últimamente en Granada, San Jerónimo

veinte y ocho; procesado por hurto; con:

parecerá en término de diez días, ante el

Juzgado de instrucción de Posadas, 1 re.

ducirse á prisión.

Requisitorias

1916.—Franc i sco Muñoz.

JUZGADOS

CABRA

Naco. 3.215

Don Agustín Arenaba y García de Castro,
Juez de primera instancia de este par-
tido.

provincia, á las persoaas de quien proce-

1

 de dicho inmueble, ä sus herederos, cau-
sahabientes y á cuantas otras de ignorado

paradero pueda perjudicar le inscripción

/de dominio solicitada, para que dentro

del término de ciento ochenta días, ä

contar desde el siguiente en que apareció
este llamamiento en dicho periódico ofi-
cial, comparezcan á hacer valer su dere-
cho, ä cuyo fin se expide este segundo

edicto.

Núm. 3 217

Don Agustín Aranda y García de Castro,
Juez de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, en nombre de

Hago saber: que ante el Secretario que quierda.
refrenda se instruye expediente ä instan-

cia de Rosario Moya Navas, para acredi-

tar el dominio que tiene sobre una suerte l

de tierra pueste de plantonar de olivar,
al sitio nombrado Cambroneras y arroyo
del Alamedar, de este término, de cabida

asna fanega, un cuartillo y dos eatadales, I

equivalentes á sesenta y cuatro áreas,
quince centiáreas y cincuenta y ocho
decímetros; que linda al Norte y Levrn-
te con tierras de Rafael Barranco Mella-
do y al Poniente más de Purificación Ba-

de diez días, a fin de que los interesados
comprendidos en el mismo, puedan ha-
cer las reclameciones que crean conve-

nientes durante dicho plazo.

Pams del Río 31 de Agosto de 1916.

M. Lopez León.
HORNACHUELOS

Núm. 3.230

Don Francisco Muñoz de la Gala, Alcal-
de constituciona l de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión del día de
ayer, acordó ratificar el acuerdo tomado
por el mismo ea sesi6n de ocho de Junio

del atto anterio-, por el cual se acordó
anunciar á concurso por término de
treinta días la provisión en propiedad de

la plaza de Secretario de este Ayunta-
miento que venía deaempeaindose en
aquella fecha y en la actualidad Interina-
mente; en su virtud queda anunciado re-

ferido concurso por el término ya expre-
sado de treinta días, que empezarán á
contarse desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el Bo- que al final se resella, hurtada a don

mema Oercine,durante el cual pueden pre- Francisco de Paula Portocarrero y To -

sentar sus solicitudes en esta Alcaldía los neta de estos vecinos, la noche del veinte
que deseen interesarse en referido con- y cinco al veinte y seis de Agosto últi-
curso, acompañando á las mismas hoja- mo, de terrenos del caserío nombrado
de servicios que acrediten su aptitud y Quevedo, de este término; poniéndola ca-

cuentos consideren necesarios para acre 	 so de ser habida disposición de este Juz-

ditarla. 	 gado, con poseedores ilegítimos.

Hornachuelos 5 de Septiembre de Dado en Cabra á cuatro de Septiembre

de mil novecientos diez y seia. —Agus-

tía Ara rida.—E1 Secretario, P. H., Ra-

i fal García.

Senas de la caballería

Una jaca de once años, torda, raza es-

pañola, alzada 1'58, cicatrices viejas en

los encuentros, con el hierro del (Fénix

Agrícola V. número 12 en la nalga iz-

ia
t
1
i Don Manuel Cabrilla Pa l acios, Juez inte-

I 	 rino de instrucci an de esta villa y su

partido.
i;

I

Por virtud de la presente requisitoria,

I ruego y encargo á toda clase de autorida-

/

des, tanto civiles como militares y poli-

cía judicial, la busca y rescate de la ca-

1 ballería que al final se reseña, hurtada la

1
 noche del treinta de Agosto último, de

da, alzada 148' metros, quebrada de

las patas y en la tabla del cuello el

hierro de c La Mundial., letra R. núme-

ro 5.
LA RAMBLA

Núm. 3.289
Don Antonio Martínez Jordán, Jaez de

instrucción de esta ciudad y so par-
tido.
Por la presente ruego á todas les auto-

r as ades de la nación, se sirvan dispone
que por la policía judicial se proceda ä

Ila busca y ocupación de una muleta de

I cuatro meses, castaña, 1'24 de a zeda,
I herrada con el del «Fénix Agrícola>,

1 propia de Alfonso Baena Yuste, vecino

1

 de Fernán Núñez, hurtada en la madru-

gada del veinte y siete de Agosto último,

ide: sitio eCaño Bajo», de este término,

1
 y habida le remitan á disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos.

Dada en La Ramble 1 cinco de Sep I
tiembre de mil novecientos diez y seis.—
Antonio Martínez Jordán.—El Secreta- I

rio, Antonio López del Moral.

POZOBLANCO
Núm. 3 241

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez (
de instrucción de este partido.

Por la presente, ruego g todas las au-

toridades y encargo á los agentes de la

policía judicial, practiquen diligencias en

la busca de una mula de diez años, 1'39

de alzada, castaña, raza española, sin I

marca ni defecto físico, pelos blancos en

las manos junto á los menudillos y en

los costillares con el hierro de la «Agrí-

cola Española en en la nalga derecha; la,

hurtada 6 extraviada el día treinta de I

Agosto 6 . timo, de la Haza de la Vela,

término rnunicipei de Torrecampo, y de

ser habida sea puesta ä mi disposición,

con la personas en cuyo poder se en- t

cuentre, ei no acredita su legitima ad-
quiaición; pues así está acordado ea sue

mario que. instruyo pur tal motivo.
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POSADAS

Núm. 3 240

Dado en Cabra ä cuatro de Septiem• 	 -

1bre de mil novecientos diez y seis.— no municipal, ä don Julio Fernandez
Agustín Aranda.—EI Secretario, P. H.,. Ugat, de estos vecinos, y caso de ser ha-

Rafael García 	 1 bida sea puesta a disposición de este Juz-

la mina Casiano de Prado, de este térnai

1 gado, con sus tenedores ilegítimos.
Pues así lo tengo acordado en sumario

que instruyo con tal motivo.
Dada en Posadas ä cinco de Septiem-

bre de mil novecientos diez y seis.—
S. M. el Rey don Alfonso XIII (q. D. g.), i

exhorto y requiero ä todas las autorida-
Manuel Cabrida.—EI Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.
des E individuos de la policía judicial y Señas
en el mío les ruego y encargo procedan á

Una mula blanca, españo'a, cerra -
ta bu ca y ocupación de la caballería

AGUILAR

Núm. 3.221

Don José del Castillo Fernandez Abango,
Juez municipal de esta ciudad 6 inte-
rho de instrucción, por estar usando

de licencia el propietario.

En virtud del presente, requiero á

todas las autoridades de la nación para

que practiquen di igencias en la busca y

ocupación de la caballerii que al final se

expresa, propia del vecino de Cabra José

López Valenzue a y desaparecida la no-
che del veinte y seis al veinte y siete de í

Agosto último, del sitio Isla de Mora, tér-

mino de Monturqu e ; oniéndola caso de

ser habida ä disposición de este Juzgado,

juntamente con poseedores ilegítimos.

Bajo apercibimiento de ser declarada
rebeldes y de incurrir en las dealt

responsabilidades legales, de no pre
sentarte loe procesados que ä confino
cidra se expresan, en el plazo que e
les fija, g contar desde el día de la ro.
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal ata

se señala, se les cita, llama y eropialt,
encargándose á todas las Autoridada
y agentes de la Policía judicial, prov.

den á la busca, captura y conduccia
de aquéllos, poniéndolos 1 diaposicia
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreli

i los artículos 512 y 838 de la ley a

Enjuiciamiento criminal, 466 del
digo de Justicia Militar y 367 de lale

de Enjuiciamiento Militar de Marine

Núm. 3.214

QUINTANA ' SANCHEZ, don 'Ano

lio; natural de Córdoba, profesió n oto

diente; comparecerá en término de trei

ta días, ante el Juez instructor de la Cr

mandancia de Merina de Cádiz, Capid'

de Corbeta de la Armada, don Satorpit:

Montojo y Putero, para prestar dec!"

ci6n.

Imp. «La Opinión», Braulio LeportidíJ
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